
 

 

RESOLUCIÓN Nro. SNGR-126-2026 
 

Mgs. Carolina Alejandra Lozano Haro 
SECRETARIA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone 

que “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que: “La Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que 

se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el inciso primero del artículo 389 de la Constitución de la República del 

Ecuador señala que, es obligación del Estado proteger a las personas, las 

colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 

desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el 

riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 

condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de 

minimizar la condición de vulnerabilidad; 

 

Que, de conformidad al inciso segundo del artículo 389 de la Constitución de 

la República del Ecuador, el Estado ejercerá la rectoría del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos a través del organismo 

técnico establecido en la ley; 

 

Que, el artículo 390 de la Constitución de la República del Ecuador determina 

que: “Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización 

subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de las instituciones 

dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión 

del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y 

mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con 

respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 

responsabilidad”; 

 

Que, el literal o) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización 



 

 

Territorial, COOTAD, establece: “Funciones.- Son funciones del gobierno 

autónomo descentralizado municipal las siguientes: o) Regular y controlar 

las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial atención a 

las normas de control y prevención de riesgos y desastres”; 

 

Que, el literal o) del artículo 84 del Código Orgánico de Organización Territorial 

manifiesta: “Funciones.- Son funciones del gobierno del distrito autónomo 

metropolitano: n) Regular y controlar las construcciones en la 

circunscripción del distrito metropolitano, con especial atención a las 

normas de control y prevención de riesgos y desastres; (…)”. 

 

Que, el artículo 140 de la norma referida expresa: “Ejercicio de la competencia 

de gestión de riesgos.- La gestión integral del riesgo de desastres que 

afecten al territorio se ejecutará por los gobiernos autónomos 

descentralizados en atención al principio de descentralización subsidiaria, 

de manera coordinada, concurrente y de conformidad con lo dispuesto en 

la ley de la materia, los planes nacionales respectivos y los lineamientos 

expedidos por el ente rector de la gestión integral del riesgo de desastres. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán 

obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos 

en sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades 

y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial. Para el caso 

de riesgos sísmicos los municipios expedirán ordenanzas que reglamenten 

la aplicación de normas de construcción y prevención, de conformidad con 

los lineamientos expedidos por las entidades técnicas que regulan estos 

ámbitos”. 

 

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo, señala: “El ejercicio de 

las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos 

incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que 

sea necesario para el cumplimiento de sus funciones”; 

 

Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Vivienda de Interés Social establece: 

“Suelo para reubicación de asentamientos por riesgo.- Para resolver la 

reubicación de los asentamientos consolidados, que presenten riesgos para 

la población, por estar localizados sobre áreas declaradas de riesgo o de 

protección natural o cultural, el gobierno autónomo descentralizado 

municipal o metropolitano aplicará el instrumento de declaración de zonas 

de interés social en terrenos adecuados, priorizando la reubicación in situ, 

y planificará un proceso de traslado ordenado, pacífico y participativo”. 

 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de 



 

 

Desastres, señala: “Prevención del riesgo de desastres.- La prevención del 

riesgo de desastres incluye, entre otros, el conjunto de normas, 

estándares, estrategias, políticas, planes, programas, proyectos, 

protocolos, instrumentos de planificación y acciones anticipadas para 

evitar, reducir o minimizar los riesgos de desastres a los que se encuentra 

expuesta la población, las actividades humanas y la naturaleza, en todos 

los ámbitos económicos, sociales, culturales, políticos e institucionales 

frente a desastres. En ejercicio de sus competencias para la prevención del 

riesgo de desastres, todos los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán: 1. Coordinar con la entidad rectora de la gestión integral del 

riesgo de desastres, las instituciones del gobierno central en el territorio y 

otros actores del Sistema, la implementación de medidas y acciones para 

la prevención del riesgo de desastres. 2. Intervenir con estrategias, 

políticas y acciones sobre el riesgo, la vulnerabilidad, las capacidades, el 

nivel de exposición o en todas estas. 3. Implementar, de conformidad con 

sus competencias exclusivas y concurrentes, códigos, normas de 

construcción, medidas de adaptación al cambio climático, sistemas de 

alerta y sistema de información. 4. Fomentar la cultura de la prevención 

entre la población, promoviendo la conciencia sobre los riesgos y las 

formas de evitarlos e implementando programas educativos y de 

concienciación pública, entre otros. 5. Planificar, ejecutar y gestionar los 

recursos necesarios para la prevención del riesgo de desastres en su 

ámbito territorial. La entidad rectora de la gestión integral del riesgo de 

desastres y, demás entidades del sector público, en función de su 

planificación y con sus recursos o gestionando los recursos necesarios, 

intervendrán con estrategias, políticas y acciones para la prevención del 

riesgo de desastres en los ámbitos de su competencia en el territorio. 

 

 

Que, el artículo 19 de la referida Ley expresa: “Funciones generales de las 

entidades y actores integrantes del Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión Integral del Riesgo de Desastres.-Todos los actores que conforman 

el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Integral del Riesgo de 

Desastres, en cumplimiento de sus atribuciones, funciones y 

responsabilidades, están obligados a organizar su gestión para garantizar 

la seguridad de la población ante el riesgo de desastres y están obligados 

a: 1. Identificar y evaluar los riesgos existentes y potenciales, internos y 

externos. 2. Generar, democratizar el acceso y difundir información pública 

suficiente y oportuna para gestionar adecuadamente el riesgo. 3. 

Incorporar de forma transversal la gestión integral de riesgo en su 

planificación y gestión, estableciendo las medidas necesarias para la 

prevención del riesgo futuro, la reducción del riesgo existente, la respuesta 

y la recuperación ante emergencias o desastres. 4. Incorporar medidas de 

reducción del riesgo de desastre durante la fase de planificación y 

construcción en proyectos de infraestructura. 5. Establecer medidas para 



 

 

la continuidad de los servicios públicos a su cargo y proteger a su personal 

y usuarios en caso de desastres. 6. Articular y coordinar acciones con las 

demás instituciones y actores del Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión Integral del Riesgo de Desastres, así como fortalecer en la 

ciudadanía las capacidades para identificar y reducir los riesgos, 

responder a desastres y recuperar y mejorar las condiciones anteriores a 

una emergencia o desastre. 7.Prever el financiamiento oportuno para las 

acciones de gestión integral del riesgo de desastre en su ámbito y en el 

marco de sus competencias. 8. Establecer mecanismos de financiamiento y 

transferencia de riesgos para las acciones de gestión integral del riesgo de 

desastres. (…) 10. Registrar las normas, políticas, lineamientos, planes, 

programas, procesos, instrumentos, protocolos, procedimientos y 

mecanismos para la gestión integral del riesgo de desastres ante el ente 

rector de la gestión integral del riesgo de desastres. (…)  El ente rector de 

la gestión integral del riesgo de desastres, de conformidad con esta Ley y 

su reglamento general de aplicación, expedirá la normativa y lineamientos 

para el cumplimiento de estas competencias, atribuciones y 

responsabilidades”. 

 

Que, el artículo 28 de Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de 

Desastres, indica: “Comité de Operaciones de Emergencia.- El Comité de 

Operaciones de Emergencia es la instancia interinstitucional nacional, de 

régimen especial, provincial, cantonal o parroquial responsable de 

coordinar las acciones y el manejo de los recursos tendientes a la atención, 

respuesta y rehabilitación en situaciones de emergencia, desastres, 

catástrofes, endemias, epidemias y pandemias, de conformidad con los 

lineamientos que para el efecto emita el ente rector de la gestión integral 

del riesgo de desastres. El Comité de Operaciones de Emergencias 

Nacional se activará en casos de desastres y catástrofes; será presidido 

por el presidente de la República, o su delegado quien contará con las 

mismas atribuciones y tendrá como mínimo rango de ministro de Estado 

(…) En correspondencia con el principio de descentralización subsidiaria, el 

Comité de Operaciones de Emergencia Nacional activado coordinará la 

asistencia técnica, financiera o de gestión cuando en las instancias de 

menor ámbito territorial las capacidades para los preparativos y las 

respuestas sean insuficientes, respetando siempre las competencias 

institucionales, la autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 

responsabilidad. Las disposiciones de los comités de operaciones de 

emergencia de menor ámbito territorial no podrán contravenir aquellas 

determinadas por el comité de operaciones de mayor ámbito territorial, o 

las dictadas mediante decreto presidencial”. 

 

Que, el artículo 29 de la ley ibidem establece como competencias de los 

Comités de Operaciones de Emergencias: "1. Coordinar la ejecución de los 



 

 

planes de respuesta previamente elaborados por los integrantes del 

comité. 2. Activar los organismos de asistencia humanitaria y gestionar los 

recursos técnicos, materiales e institucionales requeridos para atender la 

emergencia, desastre o catástrofe. 3. Determinar las prioridades 

operativas de las mesas de trabajo y conformar los grupos y mecanismos 

que sean del caso. 4, Disponer las restricciones y medidas de acceso, 

evacuación, movilización u otras para zonas de peligro o afectación 

potencial. 5. Organizar y coordinar los mecanismos de asistencia 

humanitaria, 6. Gestionar y socializar la información que sobre el estado y 

evolución de la situación reciben de los institutos técnicos científicos y 

demás instancias del Sistema Nacional de Gestión Integral del Riesgo de 

Desastres. 7. Las demás determinadas en el reglamento general de 

aplicación de la presente Ley"; 

 

Que, el artículo 65 de la Ley Ibidem manifiesta: “Declaratoria de emergencia y 

declaratoria de desastre.- Con base en el informe técnico justificativo y a 

criterio del Comité de Operaciones de Emergencia responsable, las 

autoridades locales de conformidad con sus competencias constitucionales 

y legales declararán el estado de emergencia en sus respectivos ámbitos 

territoriales cumpliendo, para el efecto, con los criterios y parámetros 

normados en el reglamento general de aplicación de esta ley. Las 

autoridades locales estarán obligadas a rendir cuentas a los órganos de 

fiscalización y control de recursos públicos competentes una vez que la 

emergencia haya concluido. Cuando la emergencia supere la capacidad 

institucional del gobierno autónomo descentralizado y se necesite apoyo de 

las instancias de mayor ámbito territorial o del resto de instancias 

sectoriales, el comité de operaciones de emergencia del nivel territorial que 

corresponda podrá realizar la declaratoria de desastre. Las instancias con 

mayor ámbito territorial y de mayor capacidad técnica y financiera 

brindarán el apoyo necesario al gobierno autónomo descentralizado o del 

régimen especial que declaró el desastre, con respeto a su autoridad en el 

territorio y sin relevarlo de sus responsabilidades. En el ámbito regional y 

nacional, será el ente rector de la gestión integral del riesgo de desastres el 

encargado de la declaratoria de emergencia, desastre o catástrofe. En 

todos los casos, en la declaratoria, se calificará a la emergencia según su 

magnitud, efectos e impactos, especificando las necesidades de atención. 

En todo momento podrá modificarse la declaratoria de emergencia inicial 

atendiendo al carácter dinámico de los desastres y a las evaluaciones 

específicas sectoriales o técnicas que correspondan. En las declaratorias 

de emergencia y desastre se garantizará la aplicación de la normativa 

legal vigente para la protección de patrimonio natural, que incluye las 

formaciones físicas, biológicas y geológicas; el sistema nacional de áreas 

protegidas; ecosistemas frágiles y amenazados, como páramos 

humedales, bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos y 

manglares, ecosistemas marinos y marinos-costeros, Patrimonio Forestal 



 

 

Nacional y áreas especiales para la conversación de la biodiversidad; y las 

normas coadyuvantes en el proceso de mitigación de desastres y su 

remediación. (…)”. 

 

Que, el artículo 66 de la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de 

Desastres, establece que: " Implicaciones de la declaratoria de 

emergencia y de la declaratoria de desastres.-La declaratoria de 

emergencia y la declaratoria de desastre estarán encaminada a responder 

a los efectos e impactos negativos propios que genera el desastre y a 

impedir su extensión. La declaratoria tendrá una duración de hasta 

noventa días, renovable las veces que la atención a la emergencia o 

desastre lo requiera. La declaratoria de emergencia o declaratoria de 

desastre permitirá; 1. La activación de todas las entidades de los 

diferentes niveles de gobierno presentes en el territorio o de otros sectores, 

para la atención y respuesta a la emergencia bajo las directrices del 

Comité de Operaciones de Emergencia responsable, respetando las 

competencias de cada entidad. 2. La activación de aquellas entidades del 

nivel nacional que no tengan presencia en ese territorio o sean parte de ese 

sector, pero que por sus competencias se requiera su participación para 

atender y responder a la emergencia o desastre. 3. Facilitar el 

cumplimiento de las características de concreta, inmediata, imprevista, 

probada y objetiva de la situación de emergencia que sustente Una 

declaratoria de emergencia en contratación pública, conforme la ley de la 

materia, exclusivamente en acontecimientos que estén relacionados con el 

objeto de la presente ley. 4. Habilitar a todas las entidades del sector 

público activadas, la formulación y aprobación de las modificaciones 

presupuestarias dentro y entre grupos de gastos permanentes y no 

permanentes. 5. Aplicación de medidas de cumplimiento obligatorio como 

horarios de circulación, horarios de atención en determinadas actividades 

económicas, sociales, culturales, requisitos para el ingreso en puertos y 

aeropuertos, medidas de control sanitario, suspensión de eventos, entre 

otras atendiendo a la naturaleza del desastre. 6. Establecimiento de 

multas por incumplimiento de medidas de cumplimiento obligatorio. 7. 

Medidas específicas para grupos de atención prioritaria. 8. Delimitación de 

las zonas geográficas afectadas. 9. Habilitar al ente encargado de la 

gestión y administración de los bienes del Estado para que, de 

conformidad con el Reglamento General de Aplicación de la presente Ley y 

previo informe del ente rector de la gestión integral del riesgo de desastres, 

autorice o disponga el uso o destino temporal o definitivo de los bienes bajo 

su administración para establecimiento de alojamientos temporales, o 

realización de tareas de prevención, mitigación, remediación, limpieza de 

cunetas, canales y vías, desasolve de ríos, retiro de escombros, entre 

otros. La Reglamentación observará la naturaleza expedita que requieren 

los procesos, procedimientos y las autorizaciones respectivas. 10. Otras 

determinadas en el reglamento general de aplicación de la presente ley. 



 

 

11. Las medidas a las que se refieren los numerales 5 y 6 del presente 

artículo serán aplicadas bajo criterio de trato digno, necesidad y 

proporcionalidad y estarán sujetas a control de constitucionalidad por 

parte de la Corte Constitucional. 12. El cobro y recaudación de las multas 

serán responsabilidad de los gobiernos locales con capacidad y 

competencia para ello y del ente rector de la gestión integral del riesgo de 

desastres cuando la declaratoria sea de carácter nacional "; 

 

Que, el numeral 8.3 del artículo 8 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres expresa: “Subsidiariedad 

entre distintos niveles de gobierno: Sin perjuicio de las competencias 

establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD 

para los distintos niveles de organización territorial, los gobiernos 

autónomos descentralizados podrán expresar la necesidad de asistencia 

al siguiente nivel de organización territorial y la aplicación de la 

subsidiariedad en cualquiera de los siete procesos de la gestión integral de 

riesgos de desastres, siempre y cuando, demuestren que han intentado 

llevar a cabo las acciones necesarias, han enfrentado obstáculos 

insuperables; o, se trate de un evento adverso, inminente o de gran 

magnitud que exceda la posibilidad de planificación y respuesta del 

gobierno autónomo descentralizado. El siguiente nivel de gobierno de 

mayor ámbito territorial atenderá la solicitud de forma inmediata, de 

acuerdo a sus capacidades técnicas y financieras; considerando la 

evaluación de capacidades de los gobiernos autónomos descentralizados 

realizada de conformidad con la Ley y este Reglamento. (…)” 

 

Que, el artículo 19 del Reglamento General de la Ley Orgánica para la Gestión 

Integral del Riesgo de Desastres manifiesta: “Salas de situación y 

monitoreo.- Son espacios físicos permanentes, con personal técnico 

especializado activado las veinticuatro horas del día. los siete días de la 

semana (24/7), interconectados para intercambiar y consolidar 

información del monitoreo de amenazas. (…)” 

 

Que, el numeral 11.2.1 del Estatuto Orgánico por Procesos de la Secretaría de 

Gestión de Riesgos, establece como misión de la Subsecretaría General 

de Gestión de Riesgos: “Planificar, normar, dirigir y controlar el 

cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades, de las unidades de 

Coordinaciones Zonales, Gestión de Información y Análisis de Riesgos, 

Reducción de Riesgos, Preparación y Respuesta ante Eventos Adversos y 

Dirección de Monitoreo de Eventos Adversos.”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62, de fecha 05 de agosto de 2013, la 

Función Ejecutiva se organizó en Secretarías, entre ellas se señala a la 

Secretaría de Gestión de Riesgos; 

 



 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 534, de fecha 03 de octubre de 2018, el 

señor Lcdo. Lenín Moreno Garcés, ex Presidente Constitucional de la 

República del Ecuador, dispuso la transformación de la Secretaría de 

Gestión de Riesgos en el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 

Emergencias; dirigido por un/a Director/a General, con rango de 

Ministro de Estado; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 641, de fecha 06 de enero de 2023, el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, decretó la 

transformación al Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

en la Secretaría de Gestión de Riesgos, como entidad de derecho público, 

con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa 

y financiera, encargada de la rectoría, regulación, planificación, gestión, 

evaluación, coordinación y control del Sistema Nacional Descentralizado 

de Gestión de Riesgos; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 223 de 18 de noviembre de 2025, el 

señor Daniel Noboa Azín, Presidente Constitucional de la República, 

designó a la Mgs. Carolina Alejandra Lozano Haro, como Secretaria de 

Gestión de Riesgos; 

 

Que, mediante Acción de Personal Nro. SNGR-DARH-2026-039, se nombró en 

el puesto de Subsecretaria General de Gestión de Riesgos, a la Mgs. 

Mariana Raquel Quispillo Moyota, el mismo que rige a partir del 20 de 

febrero de 2026; 

 

Que, mediante Resolución Nro. SNGR-117- 2026, de 18 de mayo de 2026 se 

resolvió: “Artículo 2.- DECLARAR el nivel de ALERTA AMARILLA en 

aplicación de los principios preventivo y precautorio establecidos en la Ley 

Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres, y considerando 

que la alerta constituye un mecanismo de preparación anticipada y no una 

declaratoria del evento El Niño en sí mismo, se considera técnicamente 

procedente para las áreas ubicadas predominantemente en altitudes hasta 

los 1.500 msnm, mismos que presentan mayor susceptibilidad ante 

posibles impactos asociados al evento El Niño, correspondiente a 17 

provincias, 143 cantones y 491 (…) Artículo 5.- DISPONER a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las instituciones del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión Integral del Riesgo de Desastres 

coordinar e incorporar procedimientos operativos, planes y protocolos para 

la ejecución de evacuaciones preventivas, activación de mecanismos de 

respuesta, movilización de recursos y protección de la población en 

sectores identificados con potencial afectación por inundaciones, 

movimientos en masa y otros eventos asociados; sustentando su 

activación en la evolución de la amenaza, los análisis técnico-científicos y 

las disposiciones y lineamientos emitidos por el ente rector de la gestión 



 

 

integral del riesgo de desastres, conforme a las competencias establecidas 

en la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres y su 

Reglamento. (…)” 

 

Que, mediante sesión efectuada en la ciudad de Riobamba el 22 de mayo de 

2026, el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional resolvió: “(…) 3. 

Disponer a los Gobiernos Autónomos Descentralizados que cumplan con 

los lineamientos estratégicos emitidos por la Secretaría Nacional de 

Gestión de Riesgos frente al evento El Niño 2026 – 2027 y la presentación 

de sus planes de acción en el plazo de un mes (…)”. 

 

Que, mediante Memorando Nro. SNGR-SGGR-2026-0185-M, de fecha 23 de 

mayo del 2026, la Mgs. Mariana Raquel Quispillo Moyota, Subsecretaria 

General de Gestión de Riesgos, se dirige a la Mgs. Carolina Alejandra 

Lozano Haro, Secretaria Nacional de Gestión de Riesgo, solicitando el 

inicio de las acciones y trámites administrativos correspondientes para la 

formalización del documento que contiene los "Lineamientos Estratégicos 

para los Gobiernos Autónomos Descentralizados ante el Evento El Niño 

2026–2027 ", mediante resolución; 

 

Que, en el numeral 9 de los "Lineamientos Estratégicos para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados ante el Evento El Niño 2026–2027 " 

expresa: “Para efectos de seguimiento y control, se dispone que los GAD 

provinciales y cantonales remitan sus respectivos Planes de Acción dentro 

de los 30 días contados a partir de la Resolución emitida por la 

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, así como presentar 

reportes mensuales de avance hasta el cierre de cada mes ante las 

Coordinaciones Zonales de la SNGR. Esta información permitirá realizar el 

monitoreo, consolidación y evaluación de las acciones implementadas a 

nivel territorial, así como fortalecer los mecanismos de articulación, 

asistencia técnica y toma de decisiones para la preparación y respuesta 

frente al Evento El Niño”. 

 

Que, el evento El Niño constituye una amenaza recurrente para el territorio 

nacional, debido a sus impactos sobre la población, los medios de vida, la 

infraestructura, los servicios esenciales y las actividades productivas, 

especialmente en zonas expuestas a inundaciones, deslizamientos, 

erosión y otros eventos asociados. Su recurrencia y posible magnitud 

demandan el fortalecimiento continuo de las capacidades institucionales, 

la coordinación interinstitucional y la planificación articulada entre los 

distintos niveles de gobierno y actores del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Integral del Riesgo de Desastres. 

 

 



 

 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES Y ATRIBUCIÓN 

CONSTITUCIONAL PREVISTA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 154 DE 

LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. - 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1.- ACOGER el Memorando Nro. SNGR-SGGR-2026-0185-M, de 

fecha 23 de mayo del 2026, suscrito por la Mgs. Mariana Raquel Quispillo 

Moyota, Subsecretaria General de Gestión de Riesgos, mediante el cual solicita 

el inicio de las acciones y trámites administrativos correspondientes para la 

formalización del documento que contiene los "Lineamientos Estratégicos para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados ante el Evento El Niño 2026–2027”; 

 

Artículo 2.- INSTITUCIONALIZAR el documento "Lineamientos Estratégicos 

para los Gobiernos Autónomos Descentralizados ante el Evento El Niño 2026–

2027”, mismo que se adjunta a la presente resolución, cuyo alcance es a nivel 

nacional. 

 

Artículo 3.- DISPONER a los GAD provinciales y cantonales remitan sus 

respectivos Planes de Acción dentro de los 30 días contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, así como presentar reportes mensuales de 

avance hasta el cierre de cada mes ante las Coordinaciones Zonales de la 

SNGR.  

 

Artículo 4.- DISPONER a las Coordinaciones Zonales de la Secretaria 

Nacional de Gestión de Riegos la socialización a los GAD, de su 

circunscripción territorial, los “Lineamientos Estratégicos para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados ante el Evento El Niño 2026–2027”; 

 

Artículo 5.- DISPONER a las Coordinaciones Zonales de la Secretaria 

Nacional de Gestión de Riegos controlar a los GAD, de su circunscripción 

territorial, el cumplimiento de los “Lineamientos Estratégicos para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados ante el Evento El Niño 2026–2027”; 

 

Artículo 6.- ENCARGAR a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para 

que, de acuerdo con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, 

realice la socialización del presente instrumento legal a todas las áreas de esta 

institución; 

 

Artículo 7.- PUBLICAR el contenido de esta Resolución en el Registro Oficial y 

en el Portal web de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, la misma que 



 

 

entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. –  

 

Dado en Samborondón, a los 23 días del mes de mayo de 2026. 

 

 
 

 
Mgs. Carolina Alejandra Lozano Haro 

SECRETARIA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS  
SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 
 

ELABORADO POR: 
 
Mgs. Darío Clavijo Ponce 
Coordinador General de Asesoría Jurídica 
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Mgs. Mariana Raquel Quispillo Moyota 
Subsecretaria General de Gestión de Riesgos 
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Mgs. Juan Raúl Guaña 
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